
Elim
inado 1

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminado 1: Firma 
del proveedor.
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP. 
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene Firma del 
proveedor

SEP 
SICRETARÍA DE 

EDUCACIÓN l.'ÚTH,.ICA 

PEDIDO NO. DAF-RMSG-021/18 

PEDIDO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y 
LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO 
POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, 
ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZÁRA TE, SUBDIRECTORA DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL 
PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR LA LIC. NAT ALIA REYES FLORES, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, MISMA QUE FUNGIRÁ COMO SUPERVISORA DEL PEDIDO; POR OTRA 
PARTE EL ING. RODRIGO EZEQUIEL SEGURA LÓPEZ, QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL PROVEEDOR"; A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES'; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 
recursos, median 
emitida por la 
Programad 
Egresos au 

11. El pres h 
fund 

111. 

Sistemas, la 

PROVEEDOR". 

IV. Asimismo, a través de e 

Subdirección de Recursos Materiales 

\jenta con disponibilidad de 
número DAF/121/18, 
irección de Planeación, 

t del Presupuesto de 
de .Bienes y Servicios 

ion directa, con 
arrafos primero, 

tor Público, y 
1 y IV.17.2 

adjudicación 

irección df\ ) 
o párrafo e~~ 

. y Servicios del \' 
mplimiento y sus 

de Acreditación y 
del pedido al "EL 

18, signado por la Titular de la 
la contratación. 



Motivación: 
Datos Personales 
Eliminado 1, 2 y 3: Firma 

RFC Y CURP del proveedor.
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP. 
En virtud de tratarse de 
información que 

contiene Firma, RFC y CURP 
del proveedor

Eliminado 1

Eliminado 1

Eliminado 3Eliminado  2

SEP 
F.DUCt,CIÚN l?ÚrlLICA 

V. Igualmente, mediante oficio DAyF/SRMyS/1130/2018 de fecha 24 de julio de 2018, la 

titular del área requirente solicita la contratación. 

Declaraciones 

l(EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. 

11. 

IV. 

v. 

"EL 

l. 

11. 

111. 

Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 19 81, el cual se reformó por 
Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal 
de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por 
objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, 
a través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y 
secundaria, la formación para el y las demás que determinen las disposiciones 
jurídicas y los · ~::J:::~=::~.~ en la participación y la solidaridad 
social. 

la Ley Federal de las 
descentralizado 
otorgar poderes 

Es una per,li:~(,~lsic~.' de:;;,nácip,~lid~i~::;~f~Xi~~r~~q~;P R~;~i11~,bi ., '' \ :~;~ral de Contribuyentes 
.c;;Q!;J, Clave Úh;ft ª"º'~::::B::~gI~fre Be PÓblaotQ.J 
tI::: ··•::::/:::< . ' ' ·--~-·- ::-:-.·;-;-:-;-:-:-:-:-:-:-:-:.:-:-. ... -:-:-:-:-·-·- ·-· .-.;:;::::,;'.\:::: . _/:r::w 

.- . ., __ ._ . ·-· .. •·.·. :-:-:-:, - ..... -.-:- . {}~<::::~ 

Cuenta con laS r;~l?l~;!)lit~f$tls ;;~~(~~tia/
0 

y obligarse conforme a lo 
establecido en el presenti{J);~díde:~;t;.~:;•t · ·-qni,;r ., , 

Dentro de su actividad económica, tiene la prestación de 
educación. 

servici1 de apoyo a la 



Eliminado 1

Eliminado 4

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminado 1 y 4: 
Firma y Domicilio 
Fiscal del proveedor.
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 
116 Párrafo 1 de la 
LGTAIP. 
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene Firma y 
Domicilio del 
proveedor

SEP 
fD\JCACIÚN 11ÜBUC!\ 

• ~s::::~ PARA 

•
e LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en 
ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 
obligaciones derivadas de este pedido. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA'· no es su único cliente. 

VII. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio fiscal el ubicado en calle 

Declaran ((LAS PARTES,, que: 

l. Las actividades que realicen ~; ~~.~e~.~'\ .... ~o~J~nta no involucran relaciones de carácter 
administrativo> laboral ❖,9 ,~1~ a!.q ~,.ie~. ºlrf q~;eiif~pliq~~ subordinación o que impida el libre 
desarroll_o de sus obJ~tfvps

1
'· . .,. . : __ , _.. ;·: :-.- ::::;; ,,: · . . , .... 

',·;·;· ;;·:¡_;:;::· ,..:< 

11. [}fc(.H1 r.~f.:;'r =·•-"-'.·, ... ·•·"'.-.:·--.·:·:~y.~t'"""''"'+- «LAs··i~•tii~Jl;:~)eQ relación con su objeto 
·6 ,::~~~~gJ.s~ción entre éstas ya 
fi rme:.:ei .· mJ_¡smo. 

111. 

Expuesto lo 

La contratación ··-·•·-·-•·""''·''•·•'•· .......... , 
determine "EL 
mayor amplitud 
anexo único que 

Segunda.- Monto. 
ªLAS PARTES,, acuerdan que 
CINCUENTA Y TRES MIL 
Valor Agregado, que se cubrirá contra entrega de 
anexo único. 

se enuncia con 
presente pedido, el 

$ 553,320.00 (QUINIENTOS 
M.N.), que incluye el Impuesto al 

servicios contrata j. como se detalla en el 

_ ___/ª 3 de 10 



Elim
inado 1

Motivación: 
Datos 
Personales 
Eliminado 1: 
Firma del 
proveedor.
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 1 
de la LFTAIP y 
el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
Firma del 
proveedor

SEP 
SECHF.T/\llÍA DE 

WUCAClÚN f'U WJCr, 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará 
durante la vigencia del presente pedido. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal 
de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar los pagos como se detalla en el anexo único por los serv1c1os 
realizados conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación 
deberá ser suscrito por la administradora y/o la supervisora del pedido. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar los servicios objeto de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones. programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la 
administradora del pedido y/o de la supervisora del mismo y en su caso, ajustarse a las indicaciones 
que éstos le otorguen por escrito. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL !N~.A.~6 
en las disposiciones fiscales aplic~bl&s:\.. 

=(: '\ 

Entregar a la administfa.tsi'9~?\;;y/o a la ,syp ·• 
informe del avance de>fa,¡i_r" ión 1

' • 

Cuarta.- Condici~r:iJ~.~ e p 
"EL INEA" realj~·~rá ,_el pago a 
recursos a la éc.renta bancari 
proporcionad~. '.'.JE~· PRÓl! ,~~D 
internet (CFt;)f S);;~n el cu;il ~ 

1, :.::ir " l J' 

Se realizarán 3 p'agos 
establecido * ex 
a partir de I a 
servicios en mi 
demoras atri a 
del pago. 

El (los) Compr 
vigentes, indican 
unitario, el desgl 
PROVEEDOR". 

El titular del Departamento 'a "·017:'t 
Digital Ces) y será el responsáoT8:,:¡ :: 
errores, deficiencias o falta de requr .•, 
recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR 

nsfet ' · electrónica de 
.~1 ifr)~orte del servicio 
s.cal (~sf'Digital (es) por 

'. :::=/iF 

les contados 
ación de los 
araciones o 
a la emisión 

1sitos fiscales 
.. · restado, el costo 
los datos de "EL 

§)) Comprobante (s) Fiscal (es) 
" los comprobantes que tengan 

o 1as hábiles siguientes a la fecha de su 
as deficiencias que deberá corregir. 

L 
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Elim
inado 1

Motivación: 
Datos 
Personales 
Eliminado 1: 
Firma del 
proveedor.
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 
1 de la 
LFTAIP y el 
Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
Firma del 
proveedor

SEP 
SfC1tF''\ilP ) 1~ 

fi)UCAC fÚN l.'(!HT..lCtt 
• ::::!:: PARA - @ U1 EDUCACIÓN 

- DE I.OS ADULTOS 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas 
puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de 
obligaciones por parte del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que 
en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada 
una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con 
posterioridad. 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del administrador y el supervisor del pedido, serán los responsables de 
verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el 
presente pedido. 

, , , . ..~N~: . ----::.: ';}\ 
La Lic. Juana Mana Mart1nez Z:arate;.: .. .Sub ·::e '-'.\ \: 'ü) > 

Administradora del Pedidq y lctf1,lit JNatá'lia 
Generales será la Supervis;Q,f~1,9el Péclido. 

Octava.- Vigencia. ,• ~ 

La vigencia del pediEJ.~"'s~r 
.•... V 

,¡,· '1/ 
Esta vigencia ~~'•VbL~ntari 
podrá dar por:t 'errninado 
general, o por(~au~as Jüstj 

Novena.- otté.Gt.bs y · 
"EL PROVE '' '' 
calidad d 
términos 

Décima.- Confide 
"LAS PARTES", aé 
con motivo del pres 
dispuesto por la Ley Géñ'e 
Transparencia y Acceso a la]J 
en Posesión de los Particulares 

Materiales y Servicios, será la 
hrDepartamento de Servicios 

que el primero 
s de interés 

)~rFambiada o acordada 
~rarse pública según lo 

P'ública, la Ley Federal de 
F'ij0tección de Datos Personales 

Toda la información impresa, audiovisual, en are 1vo magnético o que pueda almacenarse por algún 
otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen 
entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del prese pedido, se considera 
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Eliminado 1

Motivación: 
Datos 
Personales 
Eliminado 1: 
Firma del 
proveedor.
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 
1 de la 
LFTAIP y el 
Art. 116 
Párrafo 1 de 
la LGTAIP. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
Firma del 
proveedor

SEP 
SJ;CRETAR [A DE 

f.D\JCACJÚN IIÚBTJCA 
• :::~:: PARA 

• 
IJ\ EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el 
tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos ·de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de 
orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en 
el domicilio señalado en su declaración VII, con tres días de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" 
cubrirá el pago por los servicios recibidos, conforme a las características y especificaciones 
requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por termínado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios recibidos, 
originalmente contratados, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 
pedido. 

La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las 
causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y s~rYifi~:s'«J.;~e!¡;; i~l:¡or f úblico, y demás normatividad aplicable, 
dando aviso a "EL PROVEEDOR" ~re?ict't?~l~tt~[9tef~;e ant . 

'¡. · ·.: .f,,,,,,.,,.,, .• ,.. •.•.•·••:•:••··· :•••t • .,..,{'•· / 

Décima tercera.- RescisiótÍ::, ,,,. ,; ,,,,,. 
"EL INEA" podrá rescií1]pl'rticti;rl1 nistrativé:1112enf~ ~:!;:p;r'
en incumplimiento o; de,,:,?;Y.,S!'. o~.li;t¡~aci~/~,S· •: , .. :•··e.~,: t;tr~ir\ 'i t ·:~;; ~t:~(!1 
Arrendamientos y<s~,r~p:ios,~~!'.,5e,ef9.· : : ,~li:c~,tfr,~ícv1f :::~~:~e1 
la Ley Federal dec:~cqc,etÍimie~to,~qfüini$tr~tiNlGtifJ ·:· (i ''.; ., : 

~ .. .<~ ~ . .. ::- ;, .,., ... . A(~§ f~L~~x- ,,.·;;:x-

"EL PROVEED()R" ·nor,,??rá ced~~:•<•~ ~~hHn,l !,ti~,i~! 
derechos y O'!:t\!ga~ione~:1rg4e J§~<,,cferiv~'rf .· ,,., · 

causa de rest:~¡' <: r ... ·.i.J., ... :.J '.~l.i.~.· ... g.,r::

7 

i,tJ, 
- ,,--~, ... _,._._.,.,.,-,,w,::::::t\ 

gé~~m=c~~=út ·pr~~'¡; · : .. ,·.·.·.;1.' .. L·.'..;,.~.:.~ ... : n.' ·.•·••··••~.O.·.• .. · ... •.•····.n:.:.; .,·,.nVf E~~! .,·••·.~.A.·.·.•.: .•. :.·.:.· .•.r.•.i •'··.•.·.·.••·'•,··•.·,.·,•.·,,.·.· .. , .... ·•···· .. comunicará'/m:pyJi'(• crit rulXU C:UJ/J "-1'"'•~./ h .VLHA 

que en un tér'i;nifíq. de ~:•d~ai~á~t,,~$ ~~p;d;~ 
las pruebas qQ~¡'ieystime p ~tl~:~:~t:~(.~ª{a, .. ge~~1i{tuar 

Transcurrido 
argumentos y p 

La determinación 

q;;: SÍ~~\¡:.'~··~;'.'::::~t,.1!~.~::•·,.: .~1~;~ .. ~ª· .t••· 
"EL RR:QVEEDÚR#'ñoh1'erehe ..... ,( , 

h "';:i• ""'1\, Ji'i(t •+: \C m ,J; il'n;:;~;:;_''h. 

'.- ;t; r•e·);y de Adquisiciones, 
ent,9 {la? disposiciones de 

t .. ,; __ _..,-·:•·-'·\./·❖ 

21
!:·ªlqu( ra persona, los 
f!¡¡.Jlegis'e"a;;i suceder será 

ar;f~~ri;Qr1; "EL INEA" 
h' r; 

V:.;,1~ 

siderando los 

r o no;:~~rr.e( bna•,.~ <e•· A' , 

~,~VEtDbRt,►~=~~:; . Ig~ ,~uioce ctf:?s: .. ,.,:;J•• .. ,.•''' ,y ,?siguientes al término 
de esta cláusula:;' 'y ' cuandq se:.:.re~~ihda~f pedido se formulará el 

deberá ser notificada ,.. 
señalado en el párrafo 
finiquito correspondiente, a?e 
concepto de los servicios recibi" 

[l~t,ªL IQ. . ,C ue\f;éJeba efectuar "EL INEA" por 
i)leffitó::::cleli. 

~ 
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Eliminado 1

Motivación: 
Datos 
Personales 
Eliminado 1: 
Firma del 
proveedor.
Fundamento: 
Art. 113 Frac. 
1 de la 
LFTAIP y el 
Art. 116 
Párrafo 1 de 
la LGTAIP. 
En virtud de 
tratarse de 
información 
que contiene 
Firma del 
proveedor

SEP 
5!:( l";•'O'~B f ' )!: 

fDl.)C ,':ClÚN l'ÜHL!CA 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA .. y "EL PROVEEDOR,, convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás legislación 
aplicable. 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"EL PROVEEDOR» al ser exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento del pedido 
en términos de ley, el monto que pagará como pena convencional será del 20% por incumplimiento 
a las obligaciones contraídas al amparo del presente pedido. 

Décima séptima.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá 
acreditarse fehacientemente. 

Décima octava.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL. PROVEEDOR.. es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de carácter 
civil, laboral y de cualquier otra ~.~~u (ctlf~¡ ··'· ~r i ª ···,·i q~:::las R:~rsonas con quien se auxilie en el 
cumplimiento · del presente pedj8º \ p;~~:·::l?:¡1leY.~ .. é><e~~s~,ent7.:{~e.:~?~;~ce v acepta lo que dispone el 
artículo 13 de la Ley Fed; .. ~~.I de1:·¡ ~~b~ajó: póª( ser el único y ,:gj ;~I;ps.I~~•-,p~~rón de los elementos que 
comisione, quienes no :.!.;~~;~.it•~i tehéfrán vínc~l?J3~~~a~,Q .. t ~lguntf 01~:~'.~ qi pr:.'EL INEA'' y por lo tanto, 
en ningún momento s~iCÓfi!?:idera a "EL INJ:A( ~d:!;T) .. q;•int ~rfill e:cHªcio. ·. ' ... ·., .... :.-,· 

Por lo anterior "E~il}}VEE~ ~- ,~é,'.~~Í[g~~~~~i)r~'r~1,~?~)~~~lt{E,f de( su!~~ier reclamación o 
acción instauradf;\·, :~i ~á con~~~;·? '' :~;t1:9a:i~Yl<t, ·i~1(~rp:~¡p~~~;,~i~l~ru;?~ '.'Q;~f;. se ín:!~iir; con motivo del 
presente pedid'.(?; a·st.}~Ómo a p·aga.n .E=~:.:'.¡~·u p4s<q :!g>? ~~00·~iYJD.§Jj~JGip§ '(ij~;~\§~. le ca;ys.~:fli 

;.· :-·:: ~: ?~ '. .•. . . . . .· .-.- ·.·.· .·.· . . . . . . . ' " .. •,•.· ·-·... .... ,; .. • .. . . . . . ... . .. '' '"... . ,. .., 

Décima noveha,-'•; ~sl}oilsabiliáafl. · : , , , . · . _".',' y~• ' · .. · ~ 
"EL PROVEEDOR,1 exenta· a f'lit: INEA n de ±@.~a resJ¡?cm~aoili€1:ád · legal_ que ¡qudiera surgir> derivada 
como conseewenc:ia directa o ir;1dire0t~ de la Rrest~c:ión tle los s~rvicios. ,, - ,.; 

~- ~=- r~r, ~~ • 

datos person~!:z:~"?j~.án protegJdb1.,~:X ::fjtaqo:~_i:cJ~ c~:i :~(9:~·iit•i.~.1:~<-cO:~ ;i:~ 9~.~t?e ........... ,., .... , .... ,"-'• y 
la Ley mencion:~;g.~i':~\7n el "~rJ.so dé-~.'.(J-«·ª&.1§iatJ"·'•~p~:pés'póndi§.:r~'.~l:fi'.~:: . ·:,:,;)1t .. 

----~ ··\.==:;;·-:.~ - •::,=.:rú -,;;../? ,.-.-.-.-. 

"EL INEA" y UEL PRO,:~;~.~lBi~R;r se )9:~J!~~9'.: a -~R,r~~ar ~~i la&;;¡~i1rf!iarí~t;•d~;:J~'. t ~nción Pública y/ o al 
Órgano Interno de Co~·~~~itl¡¡.p ~·-~L ·fl'JEJS:~, ,¡¡(;~'~ el i:.rn&(fl~Q~Or;~tie:~i se .l.~sji;t~fa~i~rá, toda la información 
relacionada con el preserit ~;~:·~c#@o. ·.,, · · · · ·· <,,··•:::;.~;; - · 

Vigésima segunda.- De 
«EL PROVEEDOR., se obliga a q¡ue ·""ª""•\;;;;·""''--• w, ,,,.,.., .. ... · n.r,,... ni él ni sus socios

1 
directivos o 

empleados, por sí o por interpósita Solicitarán o promoverán la realización, el 
otorgamiento o la contratación indebidos de los servicios objeto del pedido ;__ ) Promoverán ante las 
personas que detenten la calidad de servidores públicos la gestión 1 la tr /m tación o la resolución 

V 
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ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del pedido; y, e) Ofrecerán, 
prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los · servidores públicos encargados de la 
administración del pedido. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a 
actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de 
influencia y el uso indebido de atrihuciones y facultades. 

Vigésima tercera.- Patentes. marcas y derechos de autor. 
"EL PROVEEDOR» asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, 
o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la 
prestación de servicios objeto de este pedido, por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL 
INEA» con ese motivo., durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" conviene 
desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales 
reclamaciones a "EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de 
ello este último. 

Vigésima cuarta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a q~e. dyrqr t l ·1~ lfig:¡ri{!q. del tpedido, se abstendrán de celebrar 
acuerdos, por sí o a través de t.~t~( •·•· &.I;¡ a1i¡;p~r~,;;~~>c,·'~¡~ji sí gltic. otros agentes económicos, que 
tengan por finalidad o efeqo, en'.:~ltl~.d ón t6hlos servid6s obJhiP:- . $~e,_pedido: 

~fJ:::t-:U"it~~'.- .. -.·· _,Jf~»=~--~~=·::.:.::::::,:-:,:,:,:·,:,,,:,,,=:,.·=,,::,,,,:::-::::,,,.:,:,,-:. ... . 

a) Fijar, elevar, cq~c'é~fa,rito manipula~. el1fat~~~Q:;~~i: tJiG~3.s-~§~L~icios.,'.';. .,.· 

"EL PROVEE~.@i~J se abs~·~-~ án definidas 
en los artículos 54 a s·g,{jé4~\ 

Será causa d .... · ..... · .. ·.·• .. •.·.• .. ' .. e ...•... • ... •· .. • ... •· .. •• .. ·· .. · .. · ... ••.'·.•·:•·.·.·· .. · .. •.·.·.·.· .... · ... • .. · .. · ..... ·.• .. •.· .. • .. ·••· .. •••-···b si ; l ~.• •. ·.•.•·.·.•··'.·r·••·~·: . 1.•.•.• .. ·.•.~.e .•. •.,_·.-.\c1 ... • .. idb;:':
1

~ . . ... .. ·.···.·.···•······•.•·· •. ••· ········:·· •. "··.· .•. ·•.. , iit
1
!, ·:,i ·~ l'.í , .if;1 · f\'.i • 

' . , ',. K . . ' ., · .. "' .• p•.•. ··•·· .·•.·•.•.º•.•.•.•.•.·•.•.··.···•.¡•.·c• .. ·.r.' ..•...•.. º' t.-.· •. ·.:.;ttr.•.· ... : .. •··.:.• ... · ... ;ª· .. ··· .. r.,···· ... • .. • ... ¡.pol ªs•· .. ' ...... ~.· .. · ... e•.:.·.• •. ·.ª.· .• • .. -... · ...•.. ª;¡· .. •.·· .. · ... · ... r· .. ·•.'º \···•·.·.,;.··n.·.,.· .. • .. '.-•. · .. :· .. :•.!•.ºr•.•· .. · ... • .. ·.·.\$mO n,,aª·ptnu' cbul ·1 rcraª, en alguna O' •:el~~,¡;;l aS ,, . .l:p :· 9.~9~.~tas iipífiéádas, f u "' 1 . ' . ... 

conforme a+!,i i~, i~J>uestO-'{:iJ .. ,''.,~ll itt~s.~ t~ ':~p~~·••r~is .. ~e ,,·. :•,;. e~a1;· y'j Pr~:~}iprs7i monopólicas 
absolutas, se~.~~ •!•~•f:rstatuído~le.q.: ;! .. ~riftutp');'.~B i[cl r~1.:g~ ~@.g,PJet~.me"r'\{f:.czonómica; o e) 
Prácticas morf;'.i: ,:;,: s relath1,as· erfTéf irnas de J•il+ ~i~' ·-:.~¡:SJf cie e , h a ley. Para la 

~~~~~l~~;ii~~ re;~~t :S~l~=;=N~ef90~ ~1¡1;~~~' ; típi; r~~~~~~~~:~:~~:~~f 
. PROVEEDOR" de q1:f'' ... ·.· . e, por s,lii?';E?n¡¡nte"i; p,iJfa pij;rsq~~( náya /'~::érm,nada en resolución 
firme, dictada por auto . r¡,i peténte''. i;i\r . :;'·::\ ,< .. > , ;°- ,... ,<>; 

Vigésima quinta.- Del prooéüi:~;il~~!~;!~ 
En cualquier momento "EL PRÓxt";I · ·· ,"~resentar ante la Secretaría de la 
Función Pública, solicitud de concifia , . , , . erivadas del cumplimiento del pedido, 
cuyo procedimiento se substanciará conformea lo 'afspuesto en el título sexto "De la solución de las 
controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamíen s y Servicios del Sector 
Público, así como de su reglamento. 
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En el supuesto de que "LAS PARTES» lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso 
contrario, podrán 9ptar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima sexta.- Modificaciones al pedido y asuntos no previstos. 
El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES,,, siempre y 
cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones 
no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos 
originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado originalmente; así como que se cuente 
con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima séptima.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven .del presente pedido, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito de "EL INEA ", a través 
de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán ce~e .. f .. ~e.fq:~:u1!fo::'~r 1:rRftlYEED~R., opte por adherirse a las cadenas 
productivas de "EL INEA" en 1~,,fá~.in:'.~.<~.e:~. Í ! ~~s:;.(~iicJfnas9,,fi .. ~f~~-mx, de conformidad con las 
disposiciones emitidas po~y!\~ Sec~~.:.~da de+,acienda· v ·eréditg ;Jip~fül]t:~-··· ID~blicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de f'~tQr .. ~ro de .•2007. •·•···········•·•·•·•·•·,·•·•·•·•··•·••i•,.• •..• -........... · ·:·":. .•.• +r· ·· · . . 

únicamente n"°'r"-""·••• t•• i·• I I"\,...,. 

por lo que en:sm1aa.a:u1 
el acuerdo de 

Leído el 
cláusulas, lo Tll"l"'Y"l ..... n •· -~, .. _ .. r,-c,,-., ,,...,::, 

validez) en la Ciudad oe.JYHi)cu:o.a 
un ejemplar "EL INEA,, y ... .._.;.·~·~o·i.- ';,S1:I!ºº'"'' /l=~F.TJí_Jl.~!~ oxn•nitI/•···••,?io:·.t·· 

legal de sus 
POIC<<Ot'.U)lll~~lOO para constancia y 

conservando 
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e// tro. luis Eduardo Ramírez Holguín 
Apoderado legal 

_) 
Asistido por 

(. -- Lic. JuaQ_a 
"--subdirectora d · 

Servidos y_Ad 

~. 
Jefa del 
Generale. 

Las firmas 
31 de julio d 
Adultos y el 
materia de ale 

• IN5TITU1'0 

-

NACIONAL PARA 
IJI EDUCACIÓN 
DE LO$ ADULTOS 

lng. Rodrigo Ezequiel Segura López 

i:;M.icios de fecha 
ducación de los 

io Integral en 
de evolución de 
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